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Un asunto de especial interés se ponía de manifiesto con ocasión de la queja 20/8174, relativa al control 
de vivencia para el cobro de prestaciones de la Seguridad Social.

La promotora de la queja tenía a sus progenitores con edad avanzada e importante deterioro de salud 
física y mental. Le daban la opción de aportar una fe de vida para cumplimentar el trámite pero ponía de 
manifiesto que requería de un informe médico actualizado, trámite que también debía realizar de manera 
presencial en el centro de salud. Asimismo el trámite ante el Registro Civil para obtención del certificado 
de fe de vida debía hacerse de manera presencial. En la “era de las tecnologías” no entendía la interesada 
que se obligase a realizar esta gestión de manera presencial y menos aún tratándose de personas mayores 
y con las actuales circunstancias de pandemia por el coronavirus.

Consultamos a la entidad la posibilidad de revisar sus decisiones en relación con este asunto, valorando 
que resultaría oportuna tanto por la orientación actual a la gestión electrónica de trámites como por la 
necesaria atención que demandan las personas mayores en las circunstancias que venimos atravesando.

…

1.15. Vivienda
1.15.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.15.2.2. Necesidad de vivienda

…
Por otra parte, la familia extensa ha sido de nuevo el paracaídas para muchas personas, no solo apoyando 

económicamente, sino también acogiendo a los familiares que se habían quedado sin vivienda. Esta 
situación ha generado, sobre todo en el confinamiento, problemas de hacinamiento, convivencia y, en 
ocasiones, dificulta el acceso a las ayudas sociales necesarias para paliar su delicada situación. En este 
sentido, algunas personas nos trasladaron las dificultades para acceder a los servicios sociales sin un 
domicilio fijo, al no poder empadronarse por distintas causas en su residencia actual (queja 20/5040, 
queja 20/4504, queja 20/4339, queja 20/4469, queja 20/8514).

…

1.15.2.3. Ayudas a la vivienda

1.15.2.3.7. Ayudas para la adecuación funcional básica de viviendas
Como consecuencia del aumento de la esperanza de vida en Andalucía, cada vez hay más hogares 

integrados por personas mayores que se ven afectadas por algún grado de dependencia y que en ocasiones 
residen solas en viviendas cuya adaptación se hace necesaria para su pleno desarrollo en la vida cotidiana 
(queja 20/4502, queja 20/5754).

Pues bien, para atender las necesidades específicas de las personas mayores de 65 años y personas con 
discapacidad, se establecieron unas “ayudas destinadas a mejorar la seguridad y adecuación funcional de 
las viviendas que constituyan residencia habitual y permanente de personas mayores” por el artículo 29 
del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas. El propio Decreto establece en 
su Disposición Adicional Tercera que las medidas tendrán una vigencia de cuatro años, siendo obligación 
de la administración competente la revisión periódica de las mismas.

Sin embargo, la última convocatoria de estas ayudas en nuestra Comunidad ha sido la correspondiente 
al ejercicio 2018, mediante la Orden de 2 de mayo de 2018, cuya financiación fue finalmente con fondos 
procedentes del citado Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a pesar de estar prevista en un primer 
momento con créditos autofinanciados del presupuesto de nuestra comunidad autónoma.

Como hemos podido comprobar en las quejas recibidas en esta Institución por este asunto, las personas 
mayores y sus familiares nos trasladan su desesperación debido a que sin estas ayudas no podrán realizar 
las obras necesarias en sus viviendas para adecuarlas a sus necesidades, y por tanto, le es complicado 
poder realizar las actividades de su vida diaria con normalidad. Por esta razón, incoamos de oficio la 
queja 20/2501 con la Secretaría General de Vivienda y solicitamos informe sobre si se preveía una 
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nueva convocatoria de la citada subvención en 2020, así como las causas por las que no se realizó una 
convocatoria en 2019.

La citada administración nos informó que, si bien en noviembre de 2019 se inició el expediente 
administrativo para la publicación de la convocatoria 2020 del programa de adecuación funcional básica, 
requisitos de índole económica-financiera impidieron la misma. Asimismo, se indicaba que la publicación 
del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, 
de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los 
efectos de la evolución del coronavirus, y sus consecuencias presupuestarias, imposibilitó continuar con 
su tramitación con cargo a los créditos presupuestarios del ejercicio corriente, proponiéndose continuar 
con la tramitación del proyecto de convocatoria con cargo a los créditos de la anualidad 2021.

Finalmente se aprobó la Orden de 21 de diciembre de 2020, por la que se efectúa mediante tramitación 
anticipada la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para actuaciones 
acogidas al Programa de adecuación funcional básica de viviendas del Plan Vive en Andalucía, de vivienda, 
rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030, por lo que procedimos al cierre del presente 
expediente de oficio.

2. Área de mediación
2.2.2.  Análisis cualitativo

…
Algunos ejemplos son los acaecidos en las quejas (Queja 20/0119) 20/747 o la 20/4310. Dichos asuntos 

versaban, respectivamente, sobre discrepancias en las reglas de convivencia en una residencia para personas 
mayores de Sevilla, que desaconsejaba la reunión con las afectadas, por el número de participantes y la 
emergencia sanitaria; la falta de actualidad en la problemática ocasionada por la saturación acústica en 
zonas hosteleras obligó a las partes a solicitar un aplazamiento de la gestión del conflicto vecinal con un 
Ayuntamiento de la provincia de Cádiz; y la última, sobre problemas de vandalismo y ruidos ocasionados 
en los jardines públicos de un municipio sevillano, que por motivo del confinamiento impuesto por el 
estado de alarma dejaron de ser actuales y podían esperar para ser abordados en otro momento. Todas 
estas quejas ya han sido tramitadas con las partes en sesiones de mediación.

…
Queremos destacar una tipología de asuntos recurrentes, que no tienen una solución única, sino que la vía de 

solución de la problemática planteada depende de la comunicación e información que se aporten las partes, 
y en los que es importante la continuidad de la relación de las personas protagonistas , que suelen convivir, 
así como su relación con los gestores de los centros afectados (centros educativos, centros de mayores, de 
servicios sociales, etc.) y la Administración en su función de control.

En este sentido, identificar esa realidad con las partes ha permitido que el objeto de la mediación termine 
siendo un plan o una hoja de ruta que contempla un compromiso de comunicación permanente, donde se 
puedan compartir la diversidad de criterios e intereses, así como los problemas y situaciones que se generan 
en el día a día de un centro de estas características. Es el caso, por ejemplo, de las quejas (Queja 20/119) 
antes referida o la (Queja 19/5068).

…
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